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En el BOAM número 8.798 de fecha 4 de enero de 2021 se ha publicado el Acuerdo de 30 de
diciembre de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprueba el
Acuerdo de 9 de diciembre de 2020 de la Mesa General de Negociación de los Empleados
Públicos del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos, sobre implantación de un
sistema de productividad por cumplimiento de objetivos aplicable a la gestión de tarjetas
prepago en las ayudas económicas temporales de especial necesidad de productos básicos de
alimentación, aseo e higiene, destinadas a paliar la crisis social por la COVID-19.
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https://drive.google.com/file/d/1RhUQOM1NtM4Ihc1BjhP_BcSaNWLcqL7G/view?usp=sharing

